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ma.teriales y productos que, no produciéndose en España. !le 
lbiport.en PlU1l su incorporltCión Il los bienes de eqUipo qUe 
le fabrtquen en Espafie.. 

e) lteducción de hasta ~ 95 por 100 en los tWos de gra
tamen del ImpUesto sob.re las Rentas de Ce.pital que grave 
Ell. rendimiento de los emprést!too previstos en el programa fi
nanciero formulado por la Entidad concertada asi como de. 
qUe recaiga sobre los intereses de los préstamos qUe la misma 
concierte con OrganiSmos mt.ernacione.les o Bancos e tnstitu· 
clones financieras extranjeras. Le. apl!cación concreta de este 
beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitarli 
en cada e·aso a través del Instit uto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo, en la forma est.a;blecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965 Será precIso de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre . de 1961 . se 
acredite el destino íntegro de tales recursos a la firtanciación 
de 1M inversiones reales nuevas a que se refiere el anexo aJ 
Acta de Concierto, asi como el cumplimiento de lo esta;blecido 
en la. Orden ministerial Citada. 

d) Reducción hastli. del 95 por lOO de las cuot9.6 fij9.5 de 
111. Contribución Territorial Rústica y Pecuaria corresjlOndlen· 
1Jes a la accIón concertada por la Empresa en la finca «La 
Torrete." equivalente a 60 cabezas de ganado, en la forma pre
vista por la Orden de 20 de oclAlbre de 1966. Finca sita en 
la provincia <te AU,cante. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos qUe no tengan 
sefialado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el período de cinro años a partir de la fecha de publicaciÓll 
de la presente Orden Tales beneficio.s podrán ser ¡xorrog·ado.s 
poi" la Administración cuando las circunstancias así lo aconse
jen, por otro períooo no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga.
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto. dará lugar , de conformidad con lo dispuesto 
en el pácrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 
26 de diciembre a la suspensión de los beneficios que se le ha,n 
otorgado en el apartado anterior y por consiguiente. al abono 
de los Impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bEme
ficios concedidos aquel que no alca,nce una trascendencia qUe 
repercuta en forma CQIIlSiderable en el conjunto de la realiza.. 
cióti. éorreeta del pro,yecto de la Entidad concertada. 

mn este supuesto, la AdmInistración podrá sustitUir la san
sioo de pérdida de los beneficios por otra de carácter peCUnia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indioa en el apartado c)larto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerz,a mayor o riesgo ImprevIsible, o a dentora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender . el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del . Ministerio de Agt'icu!-tW'a la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuw-to.-Para · 1'3 determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 13~ al 137 de Ia Ley de Procedimiento Adminis
tcativo y sffá trami1Jado en la forma establecida en la cláusula. 
undécima del A~ta de Con<lierto. 

Lo qUe digo a .VV. tI, para. su conocimiento y efectos. 
Oi08 gtla4'de a VV. II muchos afias. 
Madrid. 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTiN 

Illita!. Sres. Subsecretaci06 de H8cientle. y del. Tesoro y GMtos 
, l'UbllOOl!. 

ORDEN de 2 de dfcfembrede 1966pot ltt llue se 
concede a la EmpreSri «Antonio Sales Gonettlee», 
ubicada en Almenar (Lérida) , los beneji:cfos fisca
les a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de noviembre de 1964, 

tlrtlaJ. 8re6.: El 9 de ma.yo de i966 se ha' firmlLdo el Acta 
de Concierto de unidooes ~ . prodUcción de ganado va.cuno d~ 
carne, celebrado POT ei Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Antonio Sales GQ-nzález», ubicada en Almenar (Lérida). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1900, de 2S de diciembre, y el décimo del booreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete llll Ministerio de tiacienda 
la concesión de los benefici().'\ fiscales. 

En consecuencia, este MInisterio ha tenido Q bien ddsponer: 

·Primero. - A los efectos del concierto ' celebritdo con don 
Arttonlo Sales Clonzález y teniendo en CUenta. los planes fitlan~ 
cleros y técnicos de la . Entidad concertada, Se concede a , ésta 
108 Siguientes beneficios f\s(ales, con arreglo al procedimiento 
set\alado poi' la Orden de este Ministerio de 27 de mllrto 
de 1966: 

a) Libertad de amortización de 1806 instalaciones que lJe 
resenan eb el anexo que acompaña al Acta de Concierto, diJ.
rante los primeros cinco años, a partir del comlellJllO del pri-. 
mer ejerciciO económico en cuyo baJanoe apareZca reflejado fi 
resultado de la explotltCión de las nuevas instaJaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arll.ncelarióS 
y del ImpuestQ- de ComPensación de Gravámenes Intetiorél'l 
Itue graven 1116 importitCiones de bienes de equipo y uttUaJe 
de primera Instalación que correspondan e. inversiones pre\'ÚItAUI 
en el Acta de Concierto. siempre que previo informe del Mi~ 
nisterio de Industria. se acredit.e que tales bienes no St' fabri
cán en España Ese beneficio ¡Jodrá ha<:er~ eX'l'ns lvo a 106 
materiales y productos que. no produciéndose ' en Elspaña se 
Importen pare su incol'poraclón a los bienes de equipo que 
Sé fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tlLpos de gra.
vamen del Impuesto sobr~ las R€nt.as de Capital que grav:e 
el rendimientu de los empréstito~ orpvis tos en el programe. fi
nanciero formulado por 111 I!lntid>l.d ,..oncertada. asl como del 
que recaIga sobre los Imereses d~' los préstamos que la . tnisma 
concierte con Organismos inl:.ertlltCionall!!! o Bancos e Institu
clones financieras extran.ieras. La: apHcación concreta de este 
beneficio a las OUerftc1one¡; de cré<lit.n indicadas ~t' tramitará 
en cada efuSO a través de. Institu:.<J de Crédito a Medio y 

'Le.rgo Plazo, en la fo~ma establecida . por la Orden de e6tJe 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. SerÁ preCiso. de at:uetdo 
éon lo previsto en e'. O€ci't'to-ley de 19 d(> octubrl' de IIml se 
acredite el destino Integro de tales recursos Q la financiación 
de las inversiones reales nuevas a qUe se refiere el anexo al 
Acta de Conciert o. así como el cumplimiento de lo establecidU 
en la Orden ministeria l citada 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de 19.5 cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria correspondi~l1-
tes a la acción concertada por la Empresa en las fincas «Coma 
Nueva», (~Coma Estrecha» «CuadrlSosll y «La Valbl, eqUIvalente 
a 30 de cabezas de gan·!Uio, en la forma prevista. por la Orden 
de. 20 de octubre de 1966. Fincas sitas en la provinCia de Lérlde.. 

Los beneficiOs fiscales 'anteriormente alUdidos que no tengan 
señalado pJ.azo especial de duración, se entienden concedidos 
po~ el períOdO de cinco años a partir de la fecha de pUblicación 
de la presente Orden. Tales beneficios pOdrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias así lo acOl!lSe
jen, p-or otro periodo no superior a cinco años . 

SegutIdo.- El IIlcumplimiento de cualqUiera. de las oblilfll· 
clones que asume la. Entidad concertada en las cláUsUlas del 
Acta de Concierto, dará lugar de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 
28 de diéiembre. ti '.a suspensión de los beneflddll que se le ha,n 
otorge.do en el apartado antetiot' y por oonsiguietI'te, al abono 
de los Impuestos bcnifice.dO;.~ 

No obsta.nte, le. AdministraCIón podra no comiderar incUm
plimiento a los efectos dé sU sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidü6 aquel que no alcance una r.rascendencia que 
repercuw en forma COI!lslderable en el conjunto de la realIZa,.. 
clón Ci:ltteCta del proyecto de la Ehtldad concertada.. 

En este supuesto, le. Administración podrá sUstituir la sart
sióh de pérdida de los beneficios por otta de cal:acter pee~ 
rio, qUe se imtlOndl'á previa ihstrueclótI del oportuno ~ren.te, 
en la fotma que se indioa en el apar tado cuatto d~ esta Ortlen. 

Tercero.-En los ca~s en que el incumplimiento fuera. debi. 
do a fUffz.a mayor o r iesgo imprevisible, o a demotá por Petl*! 
de la Admirustración en la resolUción de las cUestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento no se producirá la sU&
penSión de los béneficios si se acreditare debidamente, a jUléio 
del Ministerio d!' Agricultura la realidad de la ce.Usa de !rt\it). 
luntariedad menCionarla 

Cuarto.-Para la det erminac1ón del incumplimiento ~ Iil&' 
truirá un expediente de sanción, Ilue se ajUstará a lo estábleddo 
en los artículos 133 al 137 de 1a Ley de Procedimiento AdmiruS
tcativo y será trami1Jado en la forma establecida. en la cláusula 
undéclrtl.a. del Ac,ta de Conplerto. 

Lo Itlie digo a 'vv. n. pata su conocimiento y efeobos. 
Dios g\.iru'de a . VV. ti. muchos años. 
Madrid 2 de diciembte de 1966. 

ESPIN'OSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretatioo de lt!l.cienda y del Tesoro '! G38\:(iJ 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
t)Oncede a la Empresa (cE/fseo Barrera Monfort~, 
ubicada en Alcalá Chfver-t (Castdlón), los bettelt
cios ttscales a que se refiere la Orden . de la Pt'esi· 
denciri del Gobierno de 18 t:ie noviembre de 1954. 

timos. Sres: El 2() de mayo de 1966 se ha fumado el Act~ 
de Concierto de unidooes de producción de ganado vacuno d~ 
carne, celebradopbr el MinJSterio de Agricultw-a y la Empresa. 
«Eltseo Barrera. Monfortlt, ubicada en AIC8ilá Chiverl (t:e.stellón). 
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De conformidaa con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963. de 28 de diciembre. y el décimo del Decret,o
ley ' 8/1900. de 3 de octubre, compete aJ Ministerio de Hacienda 
la concesión de los benefiéios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien ddsponer: 

Primero. - A los efectos del con~ierto celebrado con don 
Eliseo Barrera Monfort y teniendo en cuen·ta los planes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimIento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de mtl<.'"Zo · 
de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, du
rante los primeros cinco años, a partir del comienzo del pri
mer ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el 
resultado de la explotación de las nuevas instaJaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que !?;raven . las tmpprtaciones de bienes de eqUipo y utillaje 
de prImera mstalaclOn que correspondan a inversiones previs1:.w; 
en el Acta de Concierto. siempre que previo informe del Mi
nisterio de Industria. se acredite que tales bienes no se fabri
can en España Ese beneficio podrá hacerse exten.sivo a los 
materiales y Productos que. no produciéndose en España, se 
importen pare su incorporación a los bienes de equipo que 
se fabriquen en España 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tIPos de gra.
"amen del Impuesto soOCe las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa fi
nanciero formulado por la Entidad 'concertada así como del 
que recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos , inteTnacionales o Bancos e Institu
ciones financieras extranjeras. La aplicaeión concreta de este 
beneficio a I,as operaciones de crédito indicadas se tramitará 
en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo, en la forma est!!¡blecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. Seráprec1so. de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre .de 1961. se 
acredite el destino íntegro de tales recursos a la financiación 
de las inversiones reales nueyas a que se refiere el anexo al 
Acta de Concierto, así como el cumplimiento de lo establecIdo 
en la Orden mir:isterial citada. 

dl Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución TerritoriaJ Rústica y Pecuaria correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en la finca «Masía 
Piño», equivalente a 60 cabezas de ganado, en la forma pre
vista por la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la 
provincia de Castellón de l,a Plana. 

Los beneficlos fiscales !!¡D·teriormente aludidoo que no teng·an 
señalado plazo especia] de duración, se entienden concedidos 
por el periOdo dI' cinco años a partir de la fecha de publioación 
de la presente Orden Tales beneficios podrán seT pi'orrogados 
por la AdministracIón cuando las circunstancias así lo aconse
jen. 001' otro períOdO no superior a cinco años. 

Segundo -El incumplimiento de cualqUiera de 1as obliga
ciones que asume ia Entidad concertada en las cláusul'as del 
Acta de Concierto. d!!¡fá lug!!¡f, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarw del !!¡fticuHl quin·to de la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre. a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente. aJ abono 
de loo impuestos bonific'ados. 

No obstante. la Admimstración podrá no considerar incum-
I plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene

fici{)s concedidos. aquel que no alcll¡llce una trascendencia que 
repea-cuta en forma considerable en el conjunto de loa realiza,. 
ción correcva del pr()~eoto de la Entidad concertad·a. 

En este SUpUl'sto. la Adminis·tración podrá sustituir la san
sión de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente. 
en la forma que se indioa en el apartado cuarto de esta Orden 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fue,rza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por par·te 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento. no se producirá la sus
pen.sión de los beneficios si se acreditare debidamente, a jUicio 
del Ministerio de Agl"icultUll'a. la realidad de la causa de mv<r 
luntaried'ad mencionad·a. 

Cuar·to.-Para la determinación· del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción. que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de I,a Ley de Procedimiento AdmiIlls
Ilra:tivo y será tramitado en la -forma establecida en la cláusUla 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n . pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n muchos años. . 
Madrid, 2 de diciembre de 19,66. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

IlmOlS. Sres. Subsecretarioo de Hacieltlda y del Tesoro y Gasoos 
Públicos. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN del de enero de 1967 por la que se cla
sifica camo benéfica particular de carácter mixto 
la Fundaetón «Pedro Barrté de la Maza, Conde de 
-renosa», de La Coruña. 

Ilmo. Sr.: Visto el expect'ient.e sobre clasificación de la m.s
titución benéfica denominada «Pedro Ba.rrié de la Maza, Conde 
de F'enosa», domicUiada en La Coruña, que hoa sido tramitado 
por la JuntaProvmclal de BeIleficencia de Madrid; y 

Resultando que en 23 de noviembre de 1966 se elevó instan
cia a este Ministerio suscrita por el excelentísimo señor don 
Pedro Barrié de la Maza, Conde de Fenosa. mayOl' de edad. 
viudo, banquero y vecino de La Coruña. promOViendo expedien
te de clasificación de una Fundación mixta, benéfica y docen
te, denominada «Fundación Pedro Barrió de 'la Maz'a, Conde 
de F'enOlSa». y en la que manifestaba que el día 5 de noviem
bre del año actual 1966, por eocritura pública que autorizó el 
Notario de Madrid don Luis Sierra Bermejo, bajo el núme
ro 3.490 de su protocolo el compareciente procediÓ a la creación, 
institución. dotación y regulación de la Entidad benéfica ci·ta
da, cuyo Objeto seria la satisfacción gTatuita de necesidades in
telectuales. morales y físicas wn capital y Patronato deter
minado. suplicando que se procediera. en su día, a la clasifica,
cd.ón de la dicha Fundación con el c8l'ácter indicado; 

Resultando que en concordancia a lo anteriormente manifes
tado en la escritura pública otorgada en 5 de noviembre de 
1966 ante el Notario señor Sierra Bermejo el excelentísimo señor 
dO!ll Pedro Barrié de la Maza formalizó la constitución de la 
Fundación. motivándola bajo el principio de la libre iniciativa 
individual y la satisfacción de poner al servicio de 'la Sociedad 
cuanto sea necesario para su bienestar. dentro de los recursos 
disponibles, testimondo perenne del inmenso cariño que el fun
dador profesa a España; y deawo de ella, y de una manera es
pecial, a Galicia, agradeciendo a sus hermanas la ayuda que 
a lo largo de su vida le han prestado y en recuet'do de quienes 
han colaborado en las EmpresE.S que el fundador ha dirigido. 
para lo cual la Fundación ha de servir de cauce para conservar 
y perpetuar cuanto la ProvideIlcia le permitió crear, naciendo 
la Entidad bajo el signo de la colaboración permanente al bien 
común. asegurando su desarrollo de riesgos económicos y de 
inte'ferencias ajenas al Patronato y confiándola el remedio de 
las necesidades generales o pmticulares, fomento de la inves
tigación y de la cultura, a cuyas actividades asocia el nombre 
de su esposa, doña Amalia de Tares Sanjurjo, en memoria de la 
entrañable ayudli que prestó al fundador; 

Resultando que a 105 fines antedichos, constituida y dotada 
la Fundacdón y designados los Vocales electivos que han de in
tegrar su Patronato, se han inwrporwo al documento fund&
clonal los Estatutos, de los que resul,ta que después de calificar 
la Fundación 'como mixta y docente de carácter particular y 
privado y de DIlituraleza permanente y atribuirla personalidad 
jurídica deja el cumplimiento de la voluntad fundacional a la 
fe, conciencia y lea. saber . y entender ' del fundador-y para el 
caso de su fallecimiento a los ~rganos que lo susti,tuyan-. la 
domiciliada en La Coruña, sin perjUiCio de la deleg!!¡Ción que 
pueda existir en Madrid (articulos 1. 2. 3 Y 5), Y su objeto se 
encam1,na a la satisfacción grMuita d~ necesidades intelectua.
les, morales o fisicas, y dentro de esté ampldo enunciado. con 

. carácter no limitativo, a promover. fomentar y sostener la in
vestigación, la ampliación de estudios supea-iores, la concesión 
de auxilios económicos para erueñanzas y carreras, incluso le. 
sacerdotal, sostenimiento y auxilio de obras asistenciales docan
tes, sociales y de toda indole para personas económicamente 
necesitadas, con preferencia a las establecidas en la región 
gallega, a cuya efectividad se procederá con la creación de be
cas, concesión de aux1l1os económicos. pensiO!lles alimenticd.as, 
premiOlS a la cul tUll'a publiCII¡CiÓll de trabajOlS seleccionados, sos
tenirniento de hoopitales, sanatorios, clinicas. refugios para in
válidos o indigentes, casas para ciegos anormales y subnorma.
les. sordomudos etc., centl:'os te educación y recuperación y 
cualquier otra ayuda protectora, pUdiendo seT beneficiarlOlS los 
españoles que acredi·ten hallarse en las situaciones que acon
sejen la aYUda funcional (artículos 6 y 7); 

Resultando que el gobierno, administración y representa
ción de la FUndación se confÚl de modo exclusivo al funda
dor con el auxUio de un PllItror,9ito ('articulos 9 y 16) que pre
side, al cual se atribuirán todas las facultades del fundador en 
el momen'to de su fallecimiento (artículo 22), cuyo órgano esta.
rá inltegrado por once pllitronoo natos y seis electivos, reea
yendo los primeros en el PresiCente del Tribunal Supremo de 
Justicia, el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. el Subsecretacdo de Hacienda, el Director general 
de lo Contencioso del Estado y el 'Presidente y los seis Vocales 
del Consejo de Administración del Banco Pastor-con facul~ 
des para, en el supuesto de modificación de los cargos refen;. 
dos, suprimirlos o al'terarlos en la forma que corresponda a la 
sustitución que se verifique-o y en cuanto a los Vocales electi
vos el fund·ador se reseTva la facultad de nombrarlos por actos 
ínter vivos o mortis causa, designándose testamentariamente 


